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AY U N TA M I E N T O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

LISTADOS DE EXTRANJEROS NO COMUNITARIOS. INSCRITOS EN EL PADRÓN DE HABI-
TANTES DEL AYUNTAMIENTO DE LA ADRADA, SIN PERMISO DE RESIDENCIA PERMANENTE,
A LOS QUE NO HA SIDO POSIBLE SU NOTIFICACIÓN EN EL DOMICILIO QUE FIGURAN EM-
PADRONADOS.

Concluido el plazo de dos años, para que los extranjeros no comunitarios sin autorización de
residencia permanente en España, que a continuación se relacionan, renueve su inscripción en
el Padrón Municipal de Habitantes, dimanante de modificación en la regulación de las inscrip-
ciones padronales introducida en el ar ticulo 3.1 de la Ley Orgánica 14/2.003, de 20 de noviem-
bre, de reforma de la Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y
de la LRBRL.

Habiéndose intentado la notificación personal en el domicilio en el que figuran empadronados,
y no haber sido efectiva la misma, se hace publico en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
en el plazo de VEINTE DÍAS. a partir del día siguiente de la publicación del presente anuncio, los
interesados se personen en las oficinas municipales a fin de cumplimentar la solicitud de reno-
vación en el Padrón de Habitantes.

En caso de no hacer efectiva la solicitud de renovación por parte de los interesados, se pro-
cederá a la declaración de baja en el Padrón por caducidad.
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La Adrada, a 7 de Diciembre de 2012.

El Alcalde, Francisco de Pedraza Rivas.
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